
Juzgado Tercero de Familia 
Neiva-Huila  

_______________________________________________________ 
Carrera 4 No 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Telefax 8710618 

Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, octubre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 2021-00446 

PROCESO: INVESTIGACION DE PATERNIDAD    

DEMANDANTE: SANDRA MILENA ESPINOSA TOLEDO 

DEMANDADO: ALVARO ALEXANDER ORTIZ LUGO  

 

 

 -Con fundamento en el numeral 2º del artículo 386 del 

código general del proceso, se corre traslado a las partes por tres (3) días del 

INFORME PERICIAL –ESTUDIO GENETICA DE FILIACION, allegado por el 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, para 

los fines que estimen pertinentes.  

Por secretaría envíese el informe de la experticia científica 

a las partes por el medio más expedito1. 

 

     Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

La Juez 

 

 

Sev 

 

 

                                                           
1 alvaro.ortiz2018@outlook.com 

milenaespinosa237@gmail.com 
jorge.cerquera@icbf.gov.co 
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